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JNTRODUCCCJDN 

La materia marcanti l es una importante rama del Derecho F'ri-

vado, pu•sta que la actividad comercial •• realizada a cada P••o 

por al hombr• en •u• relacion•• cotidiana• con la saciect.d, por 

tanto, cada día y a medida que la poblacidn aumenta, son •'• ~re

cuente• y variados los negocios de tipo mercantil, trayendo ••to 

coma consecuencia un •ayer n6mero d• controversia• que r••olv•r 

CC11na sabemos, el CddiQo d• Comercio •• un ordenamiento Juri-

dice promulgado en 1889 por el entonces Presidente d• la Rep~blica 

Porfirio Díaz, habiendo sufrido en diversas momentos en alQunas 

CApituloa, una serte de dttroQaciarw• de acuerda a laa di<f=erentes 
1 • 

necasidad8s econdmicas y social•• que •l paás, en su con•tant• e-

volucidn ha tenido, p•ro ninguna d• las re~orma5 h•chas ha sido d• 

tal m•onitud qu• establezca un proc•dimi•nta totalment• autónomo 

en m•teria mercantil. 

En tal virtud, el artículo 10S4 de este cddigo, ha sido ha•-

ta nuestros dá••, 1• panac•• en la que •• •poya el Juzgador para 

dictar las div•r••• determinacian•• d• l•• que en •1 citado cddiQo 

no existe una aplicación •KPr••• del procedimiento, remttt•ndo•• 

la autoridad jurisdicc.ional a aupl ir la con las disposiciontt• qu• 

et. cada EatAdo. 
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Es claro, qu• en atención a lo anterior, la realidad social, 

aconomlc~ y política del pais. es a todas luces muy diversa a la 

existente en 1889, as:í como que • partir d• ast• do.cada, l•• acti

vidades en ma.taria económica, resultan ya demasiada impr•visibla• 

pues a medida qu• tr•n•curr• el tiempo extat•n reajustes a la mis

ma. de lo que pode•oa intuir qua ni 9iquiara las reTormas mínimas 

twcha• al Cddigo de Ca•ercio. con antelacidn a la década de los o

chenta, corresponde en ~arma alguna con la actual realidad econó-

•ica y social. Ea por ello que apremia la creacidn, no •dlo de un 

procedimiento mercantil que atienda la probl••'tica d9 esta r••• 

del Derecho, sino tambi•n un tope para dejar de aplicar a la mate

ria mercantil diepostciones d• car&cter n•tamente civil. 

R•sulta común v•r •n la pr4ctica, qu• la• d•terminaciones d• 

lo• Ju•c•• •n materia mercantil, vi•n•n ~undamantada• en un sin 

núln9ro d• dtspoetcione• d• Derecha Proc••al Civil y únic•••nte •

poyad•• en •1 articulo 10S4 del Cddigo de Com•rcio, mismo que es 

b••• d• l• eupl•toriedad, ein qu• emitan un criterio propio res

pecto d• la for•a de resolver la controversia de•d• un punta da 

vista mercantil y can .ayar aTtcacta. 

De lo anterior pod•mo• desprender, qu• •• urQante hacer no

tar el con•tante ueo que en la pr&ctica extete da la eupletariedad 

d&l Derecho Co•ún al Cddigo de Comercia y que la falta d• d•t•r•i

naciol'19• en el procedi•iento mercantil, contribuye a la inexacta 

aP.licacidn del D•recha. 



III 

La crisis política y económica que en estos momentoa vivimo• 

repercute notabl•mente en las relaciones de tipo comercial. por lo 

qua la imp•rtición de justicia d•b•r~ ser pronta v exp•dita y ad•

m•s en t•rmino• concreto•. Esta as, que •l L•Qislador debe tomar 

an cuenta el constanta abuso que en l• pr~ctica •• h•c• de la su

pletoriedad en materia mercantil y tratar de cubrir estas laounas 

que durante •~os ha suTrido esta rama del Derecho. 



CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES DEL DERECHO PROCESAL. MERCANTIL. 

A. - Apartcidn del D•r•cho Mercantil. 

B. - Ant.cedent•• d•l D•recho Praces~l Mercantil. 

c. - Anteced9ntes L•Qislativos en MéHica. 



ANTECEDENTES DEL DERECHO llERCANTIL. 

A.- APMICION DEL DERECHO l'IERCANTIL. 

A partir del eurgimi•nto de la agricultura, el hombre •• 

vuelve sedentario, se agrupa en torno de la• aldeas, cuya unión 

conforma los pueblos y ••tos, dan lugar a las ciudadeQ y ••tas o-

riQinan las grand•• civili:acione• de la antigUedad, durante esa 

época surge el fenómeno del trueque que tiene como necesaria con-

secuencia el nacimiento del comercio apareciendo el Tenómano del 

cambio por el cambio y junto a la fioura del labrador, herrero, 

etc., aparece la del comerciante, el hoebre que se dedica a inter-

ponerse entre la producción y el con•umo de sati•'factore•, para 

fac
0

ilitar precisamente el cambio entre ellos. 

La aparición del comercio no coincide históricamente~ con el 

surgimiento del Derecho Me~cantil, •in embargo, en sist•m•• Juri

dicc• muy antiguoa, se encuentran preceptos que no$ reTi•ren di-

recta~•nte y ••pecialment• al coft\9rcio, el derecho aplicable en la 

I•l• d• Rodas, cont•mPlaba cu.e•t.ion•• q~ aún perduran •n nu••trati 

días, con la echazón, que •• •l r•parto proporcional entre todo_s 

la• interesados en la euerte d• un buque del valor de los objeto& 
1 

que •e echan al mar para ••lvarlos. 

Cfr. Mantilla, Malina Roberto L. D•recho Mexicana. Editoraal 
Porróa, s. A~ P•o•· 3, 4 y ~. 17a. Edición, M••tco, D. F. 
1977. 
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A la ca~da del Imperio Romano de Occidente se produjo la más 

completa decadencia de las actividades comerciales. Sin embarg~, 

el comerciante resurgió a consecuencia de las Cru.:adas~ que prevo-

c•rcn un intercambio entre productos de los distintos pats•s euro-

pees. Este ~larecimiwnto del comercia ocurrió en condicion•s po--

líticas y Juridicas muy distintas de las que hab&an prevalecido en 

Roma, adn'cuando subsistían las principias del Derecho Romana, pe-

ro ya no era un derecho viviente que se adaptara a las cambiantsa 

necesia~d•• da la sociedad. 

En el •-.pecto politice~ Taltaba un poder su~icientemente 

~uerta • ilustrado que pudi••• emitir teyas con valide~ general, 

asta debilidad del poder público did lug•r a qua laa person•s da-

dicadas a una ~ctividad se agruparan para la prot&ccidn y defensa 
2 

de •u• int•r•••• canwn••· Asá da e•a m•ner• pode•ae advertir que 

las gremios d• comerciante• establecieron tribun•l•• encargado• de 

darimír las controversias entr• sus agremiados sin la ?ormalidad 

del procedimiento, sin aplicar l•• normas del derecho colMln, sino 

loe uaos y ca.tuMbr•• d• lo• ,..rcaderaS. Así se pueda dectr que 

de ••• ?ar~ •• cred un der•cho d• orlo•n cansuetudin•rio nacida 

par las propias necesidades del comarcio·; L••· resoluciones de ••-

tos tribunal•• fu•ron recopiladas formando estatutos y orden•n:as 

qu• di-feri•n de ciudad en ciudad, alounas de estas recopil•ciones 

alc•nzaran tanto renombre qua eran reconocidas y acatadas cafttO d.-

r.cho viqent• en al'QPlias reoiones, a•i el CansulAdo d•l M•r, dll o-



rigen barcelonés. en casi todos los puertos del M•dit•rr~nao, los 

Rooles de Oleron tenían vigencia en el Gol~o de Vi~caya, en la 

~ormación d•l Derecho Mercantil inTluyeron tambi•n las Terias 

principalm•nte en Francia, en ellas aurgid el contrata d• cambio 

que en su origen Tué documentado mediante un instrumento probato-

ric llamado 11 cambiale tratta 11 que poateriorm•nte vino a·ser la l•-

tra de cambio, nace como consecuencia necesaria d• la evolución e-

conómica de la libertad de comercio y ad•m~• la evolucidn de la 

man•da oriQinó el int•rca•bio de bien•• y dAndo•• ••tas condicia-

nea, nace el Derecho Mercantil a mitad de la Edad Media principal-
3 

m•nte en Italia. 

D• esta manera ccnaideramo• que dicho momento hiatdrico apa

recen los 1nod•rnos co••rciantes quien•• cont•b•n con una cantidad 

de dinero, con lo cual adquirían productos de diver••• regiones 

como en China, en la India, ATrica en los pueblos 'r•b•• y das--

pués recorr&an Europa camb~ando esos productos por otros diT•r•n

tes procurando ganar an •l cambio. 

Podemas decir, que can al daaarral~o del comercio y can el 

establecimiento de Terias y merc•dos, a las cu&les acudían produc-

tares y ~abricantes para intercambiar su mercancía y sus artículos 

manuTacturados sdlo bene~iciAndos• los gr•mios de lo• cam•rci•n-

tes, siendo un derecho autónomo ;:rente al derecho de gentes, así 

3 CTr. Barr•ra, GraT Jorg•• Tratado de Der•cho Mercantil. P•Q· 
45. Editorial PorrOa, s. A. la. Edición. M•Kico, D. F. 19~8. 
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el maeatro Mantilla Malina explicas "que la .formación del Derecho 

Mercanti 1 e:<pl ica que .fuera oredominante un derecho subjetivo, cu-

ya limitacion y aolicación era solo a la clase de comerciant••· 11 

No obstante se introdujo desde un principio el elemento objetivo: 

la re<ferencia al comercio, pues a la jurisdicción mercantil no se 

soinetian sino los casos que tenian conexión con el comercia, 11 ra-
4 

tiene m•rcanture". A5i ni los tribunales mercantiles eran campe-

tentes, ni aplicable el derecho comerci•l, por la mera circunstan-

cia d• tratarse de un agremiado. 

Asi se ~uede decir en nuestra consideración, qua los CQmer-

ci•ntes que •urgen de esta época~ no sdlo realizaban transaccio

nes dentro de 5us plazas, sino que tuvi•ron la necesidad de axtan-

der el ca"'9rcio para v•nd•r al producto a las ciudad•• lajanas, da 

••• manera como ya lo h• s•Ralada anteriormwnta, nacen los oremios 

que tenian como objeto la protwcción y de~enaa de sus asociados. 

Da esa manera, la función jurisdiccional que go:aban los 

COnsules y en donde se le aplicaba solamente a las da uu gremio, 

posteriormente -fué hecha val•r a loa p•r:~iculares que can los "'9r

cadera• ca .. rciaban, a•á de esa manera se advierte coMC se extien-

de la aplicación de este derecho y de acuerdo a lo• usos y coatua-

brea de cada ciudad en cuaetiones comerciales; de aqui se puede 

decir que podría ser un antecedente de la supletoriedad. 

4 C-fr. Mantilla, Malina Robarte L. Ob. Cit. PAg. ~ 



La creación de los Estados Nacionales, •1 comenzar la Epoca 

Moderna, la decadencia de los gr•mios dfl mercaderes quienes ha-

btan a•umido facultades propia• del poder pdblico~ Tavor•cieron 

que la actividad creadora d• norm•• Juridicas Tu•ra raasumida en 

su integridad por •1 Estado, la mantfestaciOn m•• important• las 

con~tituyen la& Ordenanzas de Colbart sobre comercio terrestre 

<1673> y marátimo C1681), el Cddtoo de Com•rcio Francés d• Napa-

ledn que antrd en vigor en 1808, le otorga al Derecho Mercantil 

un car&cter subjetivo, la primara de estas ordenanzas at•núa al 

car~cter pr•domin&nte subjetivo que hasta entonces habia tenido 

el Derecho 119rcantil al •o .. ter a la ca.patencia de los Tribuna-

s 

l•• de Comercio, lo• conflicto• suroido• con el tr~fico de letras 

de cambio, fuesen quien•• -fueran las p•rsonas que en tal conflic-

to ~iouraran, ello ~•ntó al principio, que tan cu"Plida d•sarro

llo h•brta d• tener •n las layes contemporaneas, de qu• ~n acto 

aislado, por si solo prescindiendo de l• profesión de quien la e-

jecuta, es bastante para d~termin•r la •Plicación del Derecho Mer
S 

cantil. 

O• esta Terma, se alcanzó una mayor_- a.plicatividad del Dere

cho Mercantil y cons•cuentement• •• amplió la noción Jurtdica del 

com•rcio. 

As{ por ejemplo, encontramos en España en l• Edad Media que 

S Cfr. Mantilla, Molln• Robarto ~. Db. Cit. P•;. 7. 
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el Código d• Al•ríco gozo.de gran autoridad para la protección v 

t=omen"Co de los ac.tivicades mercantiles, los ccmerciance!5 se aqr·u

paron en hermandades o universidades, posteriormente al robuste

cer•• el poder raal, éstas debiet·on obtener la sanción regia par• 

qu• sus ordenanzas conservaran el valor jur!dico y siguieron sien

do válida• la• decisiones de sus Tr·ibunales que recibían el nom

bre de Consulados. y asi fué como en al año de 1494, los Reyes Ca

tdl 1cos confirieron privilegios a la Universidad de Mercaderes de 

la Ciudad de Burgos. 
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B.- ANTECEl)ENTES DEL DERECHO PROCEBAL IERCANTIL. 

El hombre ha ejercido el co~•rcio desde loa primeros ma••n-

tos de su vida sedentaria, no obstante el d•r•cho 1111rcantil •u•-

tantivo y procesal unden •u• raíces an una época de actividad mer-

cantil casi nula y fué elaborado por un pueblo cuya religidn pro-

hibáa el lucro y cuyo derecho era totalmente inadecuado para re-

glamentar el comercio, par• los comerciantes cristianos •uropaos 

de la.Edad Media. debido a la caída del Imperio Romano en manos 

de los B•rbaros, acontecimientos que marca al inicio d• dicha épo

ca reduciendo el desarrollo del comarcio, debido a los prabl•mas 

que significaban la• constantes guerras. 

Al inicio d• esta época, lt11. única org•nizacidn qu• con•erva 

su -Fuerza y que p••a par encima de l•• Tronteras. a• la Igles.ia, a 

imitacidn del ca!do Imperio Rom•no, ésta mantiene su estructura 

j•rárquica, desconTiaba d• la actividad mercantil y de_esa manera 

ponían trabas al desarrollo del comercio que vive del cr•dtto, ra
b 

zdn por la que recayd en manos de los Judíos y 4rabes. 

brevivid a la caáda del Imp•rio, l.a• Reyes B4'.rbaras hicieron re-

dactar la costumbre Jurídica de •a• pueblos y adem4'.• hicieron com

poner para sus s6bditos colaccion•s de reglas tomadas del Derecho 

6 CTr. Racco, AlTredo. Principios de Derecha i1ercantil. Edito
rial Nacional, s. A. P4'.g. 10. la. Edicidn. ,...xico, D.F. 1966 
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Romano~ resulta difícil poder determinar l• forma en que a~bos in-

teractuaron o bien cual era la regla aplicable al caso concreto. 

Ei.pero, el sistema probatoria germánico dabid aplicar•e en 

forma general por los comerciantes primero y para todos los habi-

tantes de la• ciudades y dewpue• teniendo que conquistar el privi-

leQio de qu• se le• aplicaran las reglas d• pruebas germAnicas, en 

el cual el procedimiento era público y oral~ dividt•ndose en dos 
7 

et&pa.s. 

En la primera el actor ante el pueblo reunido en asamblea, 

exponía su dm~•nda e invitaba al d ... andado • que r•apondi•••• ••-

guidamente sa dictaba una sentencia llamada interlocutoria, en la 

que el Juez sin.resolver sobre el fondo del n•Qocio et.cid(& qui6n 

tenía la caro• de la prueb•, como m•dios de prueba se utilizaban 

el Juramento de puriTicacións el testimonio pr••t•do por una o v~-

ria• persona• que no exponían propiamante sobre hachos sino sobre 

principAl m•dio de prueba •r• el juicio d• Dioa mediant• ~•todas 

d8 pruebas ll•~•d•• Ordalí•s, los princi~Ales eran1 el Juicio d• 

batalla, antecedent• dal du•lo1 la prueba del ~u•oo, caminando nue

ve pasos con un Tierro caliente en las manos1 por dlti.a la Orda

lía por jura~ento, ai el juramento es Talwo Dios enviar' •l Arc,n-

gel G•briel para cerrar su garganta impidi6ndole tragar pan que se 

7 CT'r. Rocco, Alfredo. Ob •. Cit.. Pa.o. 6. 
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le proporcionaba. El proceso germano marcaba un notorio retroce•o 
B 

jurídico frente al proceso romano. 

Durante la Edad Media, las ~erias. estaban compuesta~ ~or un 

tribunal consistente en dos agentes de autoridad del lugar, que 

hacían aplicar el derecho en ellas, aunque se admitía el medio de 

prueba germ•nico, como lo es la fian:a de batalla y prueba median-

te juramento; la prueba por e:<celencia lo fué el contrato escrito 

en el regiBtro de la Teria, surge de esa manera la prueba documen-

tal1 el procedimiento es brevísimo. pues todo litigio debe ser re-

suelto en el lapso de duración de ésta, el demandado no puede opo-

ner excepciones de competencia ni recusar a los Jueces. La sen-

tencia es inmediatamente ejecuta~le pues la apelación no admite e-
9 

Tectos suspensivos. 

En ocasiones el tribunal se dirige a jurisdiccione& extran-

jeras~ pidiéndole la ejecución de la sentencia~ si el tribunal ex-

tranjero no brinde auxilio la~ consecuencias •ran drastica•, sien-

do excluidos d• la ~ari••· 

Lo& Consulados crearon el Derecho Procesal Mercantil necesa-

ria para el Tunctonam1ento de sus tribunales, lo• cónsules emp~ña-

B CTr. Alsina, Hugo. Tratado Teórico Práctico de Derecho Proce
sal Civil y Comercial. Tomo l. P~9•· 215 y 216. Editorial Po
rrúa, s. A. ta. Edición. M6Mico, o. F. 19~8. 

9 CTr. Alsina, Hugo. Ob. Cit. P,g. 219. 
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dos en la obra práctica y no dialéctica, dictaron las normas nece

..;artas s1n distinguir entr·e derecho sust:antivo y adjetivo. al con

trar·10 mezclándolas entre sl. Los Tribunales Mercantiles se cons

·.:ituven cara procurar justicia sin -formalidad alguna. el procedi

miento era verbal~ cuando ya las t·eglas aplicables en loe diversos 

países europeos tienden a uni-formarse, pero la justicia consular 

era clasista ya que los Cdnoules, anicamente eran c:ompatentes para 

conocer los litigios surgido• entre los miembros del gremio res-

pectivo. Asi el concepto procesal de competencia sirve de punto 

de partida para determinar los llmites de aplicatividad del Dere

cno Mercantil. 
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C. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN 11EXICO. 

En EsPa.ña dur•nte la Edad Medi•, ancontramo• el Cddic¡io de A-

larico qu• gozd de gran autoridad para lA protaccidn y Tomanto de 

sus actividades profesionales, agrup4ndose los comerciantes en 

hermandades o Universidades. 

En la Nueva España, como era natur•l, se imitaron l•• inati-

tucion•s Juridicomercantiles d• la metrópoli, y asl, hacia •l año 

1581 los mercaderes de la Ciudad de México, constituyeron •u Uni-

varsidad, a aste Consulado se le confirió Tar:ulta.des le¡¡aislativas, 

las ordenanzas dal Conmulado de la Universidad de Mercadera• da la 

Nueva España~ fueron aprobadas por Felipe III, en 1604. Por medio 

da su Prior y Cdnsules, eJercian Tuncionas Jurisdiccionala• al re-

solver las controvarsi~• relativas al com•rcio y ~uncione• admi--

nistrativas par• la protección y Tomento del comercio, l• Corona 

l• concedió la percepción d•l impu••to ll•m•do Avería que or•v•ba 
10 

todas l•s mercancías introducidas en l• Nueva España. 

En el M•Mico Independiente, continU•ron an vir;ar l•s Orde-

nanzas de Bilbao, como lo apunt• el maestro Zamora Pierca, que no 

precis•ment• por la Independencia da nuestro paia, se tuvo qua de-· 

J•r sin vio•ncia la L•gislación Española, ya qua dichas ordenanzas 

continuaron aplicAndose hasta que se publicd al Código d• Comercie 
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an 1854. sin embargo, por decreto de 1824 se suprimieron los Con-

-:iUlados y los juicios mer·cantiles se Tallaron por el Juez comLin 

asistido de dos colegas comerciantes, posteriormente en 1841, el 

General Santa Anna en su car~cter de PreSidente provisional de la 

República dictó el decreto de organi::acidn de las Juntas de Femen-

to y Tribunales Mercantiles, en uso de las Tacultades que le con-

cedía el articulo 7 de las Bases Orgánicas de Tacubaya, podemos 

decir que con esto no sólo cred las Juntas de Fomento y los Tribu-

nales Mercantiles sino lo otorgó jurisdicción eKclusiva, de resol-
11 

ver las controversias entre comerciantes. 

Dicho decreto, tuvo un• duración de nueve años, hasta que en 

el año de 1854~ se promulgó el primer Cddigo de Comercio MeMicano, 

conocido con el nombre de Código Lares, en honor a Teudoaio Lares; 

que Tung{a como Ministro de Justicia de Santa Anna, el cual estuvo 

muy in~luido por el Código Español de 1924. Por decreto en 1855 

d•Jd da aplicarse y volvió a entrar en vigor las Ordenanzas de 

Bilb•o, y en 1863, en tiempos del Imperio da Maximiliano se resta-

blecid su vigencia que continuó hasta el 15 de abril da 1884, Te

cha en qua empieza a regir nuestro ••Quntfc Código de Comarcio, a

plicable a toda la República MeKicana en M•teria Federal, en vir

tud de la raTorma da 1883, qua otorga al Congreso de la Unidn la 

Tacultad de legisl•r en materia comercial. 

11 Cfr. Zamora, Pierce Jesús. D•recho Procesal M•rcantil. C&r
d•nas, Editor y distribuidor. Pa.g. 18. 3a. Edición. l'Mxico, 
D. F. 1983. 
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En dicho Código, habla en apariencia, de los juicios mercan-

ti les, pero en la realidad lo único que regula con detenimianto es 

el de quiebra, en t•nto qua los seis artículos inicial•• se aQru-

p•n en dos títulos, el primero de las cuales contiene un• ramiaidn 

genérica a los Cddigoa proceeales respectivos con seis fracciones 

de apl icacidn, mientras qua el segundo da entrad• en cuatro pun--

toe el procedimiento convencional, en 1894, toda vaz, de que no e

xistían tribunalea mercantiles, los Juicios mercantiles sa regían 

por el procedimiento civil, y t•mbién con la salvedad de algunas 
12 

normas de excepción. 

Entonces en el aAo da 1987, el Congreso de la Unión autori-

zd al Presidente Porfirio Oáaz para reformar total o parcialmente 

al Cddigo da 1994, d• e•• manar& se Tormd una comieidn compue•ta 

por loa licanciados Joaquín C••••Ga, José de JesQs Cuev•s y Jos6 

Maria Gamboa que elabord el texto promulgado el 15 da saptimmbra 

de 1989 y entrd en vigor el lo. de enero de 1990 y en su libra 

quinta que dedica a lo• juicios mercantil•• este c:ódi90 se aparta 

radicalmente del de 1884. 

Durante la existencia del Código da 1890 se han elaborado 

proyecta• para ~odiTicarla v en nue•tr& consideración &• olvidaron 

los Legisladores de que el Cddi;o da Comercio tambi6n es un Cddigo 

Procesal, ya que omiten seRalar diversas figuras da índole proce-

12 CTr. Zamora, Pierce JesQs. Ob. Cit. P~Q• 19. 
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sal. 

Encontramos otra• instituciones sobre las cuale• nue•tro Cd-

digo de Comercio guarda un total y absoluto silencio, por ejemplo, 

l• procedencia d• lo• recursos de apelacidn y de queja, el inct-

dente de nulidad de actuacion••, pensamos que nuestro vigente Cd

digo de Comercio en su car4cter de ordenamiento procesal, que pre

tendieron otorgarle los Legisladores, es muy defectuoso y por eso 

es que el problema de la suplencia se presenta en él a cada paso. 

En la vida pr4cttc•, •• posible apreciar multitud de proble

mas, por ejemplo un Ju•z de Di•trito trat,ndose de un procedimien

to mercantil, tiene que sujetarse al Cddigo de Procedimientos lo

cal o al Código de Procedimientos Civiles en Materia Feder•l, en 

esta c•so si •l Juez Federal est~ •plicando una l•y Federal cOllo 

an tnaleria mwrc•ntil "º.tiene qu• aplicar la Ley del Estado como 

supletoria, ya qu• su propia inv•stidura d• autoridad Federal la 

impide aplicar la de los Estados, ya qu• su drgano lo •• la ley 

F•d•ral y ••ta en ningOn mom•nto lo autoriza para aplicar l•s le

yes de lo• Estados, •• decir el Código •t.UJletorio en materia mer

cantil para el Juez de Distrito, es el Código Federal de Procedi

mimntos Civiles y na al procesal para los Estado•. 

As! podamoa decir, que como el Cddigo de Comercio est4 suje

to a tantas Layes d• procedimientos, como cu.antes estados de la 

repóblica eHiatan, ad•mas del Cddigo de Procedimientos Civiles pa-
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ra el Distrito Federal, y podamoe señalar, que a teda materia ~e

deral corresponde un proceso Tederal. y la única excepción la te

nemos en al campo del Derecho Mercantil~ pero limit•d& a los ca

sos de aplicación 9Uplatoria da los Código• prccas•les de lo• Es

tados. 



CAPITULO SEGUNDO. 

JURISDICCION Y COMPETENCIA. 

A. Concepto d• Jurisdiccidn. 

B. Concepta de Compet~ncia. 

c. Cla••• d• Competencia. 

D. R•gl•• par• ~ijar la Com~•tancta. 
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JURISDICCION Y C011PETENCIA 

Para las efectos de eeta monograf ta hablaremos, d• lo que e• 

Jurisdiccidn y competencia, ya que no pod•mos raferirnos a la se-

gunda •in d•Jar de hacar referencia a la primera~ en tal virtud, 

decimos qua la palabra jurisdicción se deriva de la eHpre•ión la-

tina 11 judic:ere 11 que quiet·e decir declarat· el derecho, decir el do-

racho. Lo• Jurisconsultos clAsicos también de~inieron la juris-

dicción como la función de aplicar la ley en los juicios civiles y 

cri~inale•, a la jurisdicción va anexo el imperio, o sea l• facul-

tad da mandar y usar la coacción para podar hacer cumplir sus man-

datos. 

La Competencia es la porción de jurisdicción que la lay a

tribuye a los órganos ~urisdiccion~les para conocer d•terminados 

Juicios o negocios, puede existir jurisdicción sin existir campe-

t•ncia, pera en cambia, l& competencia pr••upon• siempre la juris-

dicción. La jurisdicción no puede ser modificada por convenio de 

l•• partas ni renunciada sino que la ~ija la lay, la Jurisdicción 

siempre es d• ord•n p~blica, la juriadiCción •• un atributo de la 

saber.anta y s• determina por motivos de orden conatituc:ional, pa-
13 

ltticos, int•rnacionalea o económicos da gran irlflortancia. 

La competencia ea el limite de la jurisdicción' la Jurisdic-

13 C~r. Pallar•a, Eduardo. D•r•cho Proce•al Civil. Editorial 
Porrt:ia, s. A. P.6.Q. 69. toa. Edición. M•Kico, o. F. 1976. 
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cion implica las facultades de una ley, llámese local o federal, 

como ya lo •puntamos. para hacer valer sus mandamientos. la jur1s

dicc ion no es una actividad dirigida a la creación del derecho, la 

atribución de los órganos de la pot•stad da crear normas Jurídicas 

en cada cawo concreto~ establecería una peligrosa confusidn de po

deres, el juez aplica no crea el derecho. en relación a la sencen

cia es sólo la aplicación de una norma jurídica a determinado caso 

concreto. 

El principio es por lo tanto, una realidad del mundo Jurídi

co, eKistente con anterioridad, no creado por el Juez para el caao 

concreto el principio tiene la generalidad caracterí9tica da ley y 

su calidad de ·Fuente -formal del derecho deriva directamente de la 

voluntad d•l l~gislador, y lo mis~o ocurre cuando se aplica una 

norma supletoria cuando la ley presenta laounas. 
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A.- CONCEPTO DE JURISDICCION. 

La jurisdicción es una ·Función pública encomendada a los dr-

ganes judiciales de los Estados. pudiéndose deTinir c:omo la TAC:Ul-

tad de decidir, con ~uer:a viculativa para l~• partes, una deter-
14 

minada situación jurídica controvertida, puede deTinirse tambian 

como la actividad del Estado encaminada a la aplicación del dere-

cho objetivo mediante la aplicación de la norma en gene~al al cauo 

concreto. 

En el Estado moderno, la jurisdicción corresponde g•neral-

te, a óro•nos espec:íTicos de carácter público cuya potestad se de-

riva de las normas constitucionales precisas que establecen la ba-

se ~undamental de la administración de justicia en cada país, es-

tos órganos juzgados o tribunales no ejercen, sin embargo, el mo-

nopolio de esta -Función, se atribuye a veces a órganos de car.:1.c-

ter administrativo. aunque con carácter de eKcepción. Podemos ad-

vertir en nuestra opinión que la esencia de este monopolio de la 

administración de justicia se encuentra basad• en el artículo 17 

Constitucional, mismo que establece el P!".incipio 11 Qu11 nin9una per-

mona podr' hacerse Justicia por ella. ni ejercer violencia para 

reclama.r su derecho y que loa tribunales estarAn siempre expeditos 

pa.ra administrar justicia en loa plazos y termines que Tija la 

14 C-fr. Becerra, Bautista José. El Proceso Civil en MéKico. 
Editori•l Porrüa, S. A. P~gs. 5 a 10. 9a.. Edición. M9uico, 
D. F. 1975. 
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ley". 

El órgano especi-Fico de la -Función jurisdiccional es sin du-

da el poder Judicial, y que si bien no agota el volumen da las ac-

tividad•s jurisdiccionales. si ejerce la mayor parte de ellas. 

Al decir del maestro Rai=ael de Pina Vara, históricamente se 

ha descompuesto la Jurisdicción en tres -Facultades: la notio. po-

testad de conocer el asunto sometido a su resolución, integrada a 

5u vez. por la vocatic <pote•tad de llamar a juicio>, y la coertio 

<potestad de constreñir al cumplimiento del rito procesal>1 la ju

ditio, -facultad d• juzgar propiamente dicha o Aplic•cidn del dere-

cho al caso concreto y la imperium <o eMecutio), poder ejecutar lo 

ju;;:gado qu• SR ~ividí• mero poder d• hacer eTectivas las sen--

tencias en l•s causas que recayera pena de muerte o mutil•cidn o 

destierro, y mi:,ta, poder p•ra poder ejecutar las sentanci•s die-

t•d•• en los Juicios civiles o criminales cu•ndo l• pen• impuesta 
15 

era inferior a las indicad•s. 

Esta concepción de JurisQiccidn no'.encaJa en 1• realidad po-

sitiva •ctu•l, en la que el órgano jurisdiccional, generalmente 

sabr• todo en la Jurisdicción civil, juzga y ejecut• lo juzqado, 

podemos decir que la jurisdicción no es activid•d dirigida • la 

1~ C~r. De Pina Vara Ra~ael y Castillo, L•rraRaga Jos•. Derecho 
Procesal Civil. Editorial Porrúa, S, A. P•Q•• 59 a 6S. 10•. 
Edición. M•Ktco, D. F. 1976. 
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creacion de derecho. 

El sistema juridico-político mexicano no Permite 1& conver

sión de juez en legislador. en este sistema el juez está. conside

rado como un servidor del derecho y su misión consiste en •plicar

lo. no en crearlo. la concepción del Juez le;islador es contrari• 

a la tradición mexicana y el santido de las normas constituciona

les vigentes relativas al ejercicio de la ~unción jurisdiccional. 

Creación y aplicación del derecho ñon, dentro de nuestro 

sistema Jurídico político, dos actividades encomendadas a ór;anos 

de distinta naturaleza, la creación corrasponde al poder le;isla

tivc, la aplicación al poder judicial, en los países anglosajones, 

por el contrario, la creacion del derecho como en México no cons

tituye un monopolio del legislador, sino que es c:ompartida can los 

jueces. al respecto en nuestra opinión ésto atiende a que en nues

tro sistema .federalista por razón de la división de poderes, el 

Estado no acepta que un juez sea legislador a la vez, por lo que 

la función del juzgador e• aplic:ar y ejecutar la lay, ew decir, el 

juez sólo debe interpretar la ley a la l~~ra y nunca t•ndr~ la fa

c:ultad para legislarla, as! pues el órgano jurisdiccional substi

tuye al particular, de eata forma el pr•teneor ya no puad• hacerse 

justicia por mano propia sino que, tiene que ocurrir a los órganos 

jurisdiccionales a solicitar su pretensión, siendo el Juez, al que 

determinará si asista un derecho o no para reclamar, sólo de •&a 

ma.nera se moverá •l órgano jurisdiccional a impar¡tir justicia in-
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cluso por medios coercitiv·os. 

Al l"es¡::iecto. el maastt·o José Becerra Bauti~ta. establece 

"Que la tar•a de jueces sa debe tomar como la adaptación de una 

regla general de derecho a un caso singular, adaptación que obli-

ga a los particulares y puede hacerse efectiva por medio de la co
ló 

acción." 

La actividad de que habla el autor antes mencionado, e• en 

nua•tra opinión. referida tlnicamente a aplicar el derecho objeti-

ve a casos especiales consistiendo en someterla al óroano juris-

diccionAl pudiendo no pro•parar, ya que tal vez, no reQna los re-

qu1sitos que exigen ya que los jueces no sólo aplican normas gene-

ralmente sino la• individuali~an. 

De acuerdo con lo anterior podemos decir que la funcidn ju-

risdiccional tiene como objeto, la aplicación de norma._ juridicas 

a casos concretos, aplicación que oblig& a los gobernado& y s& ha-

ce valer aún en contra de su voluntad, asta función es para prote-

o•r los d•recho• subj•tivo• d• lo• particular•• y •• ha sentado en 

H•Kico el principio da que, el aparato jurisdiccional sólo se mue-

ve a instancia de parte, es entone•• qu• la función de juzgar e• 

para loa órganos correspondientes un deber juridicoa pero ••t• de

ber, como todos los que el derecho obj•tivo establee•, •• corral•-

16 Cfr. Becerra, Bautista Jos•. Ob. Cit. PAos. 5 a 10. 



tivo de una Tacultad concedida por el mismo derecho. a los parti-
17. 

culares exclusivamente. 



B.- LA COMPETENCIA. 

a).- Concepto. La competencia es el límite de la jurisdic

c:1on. la impos1biliddad de que una sola persona resuelva todas las 

controversias. ha originado esta institución que tiende, precisa

mente, a hacer posible la administración de Justicia dentro del 

Estado. la jurisdicción se Tracciona entre muchos Tribunales y 

Jueces ~n porciones iguales o desiguales; el e~ecto de esta dis

tr1buc1ón. es obligar a las partes a acudir, precisamente, al Tri

bunal competente. 

Los criterios doctrinales y lesgislativos para hacer la di

visión varían. pero tomaremos como base la de nuestra legislación: 

por territorio. por m~teria, por cuantia y por grado. 
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C. CLASES DE Carw>ETENCIA. 

a>.- La competencia por territorio. D•nominada en teoria, 

competencia simple, es la ~ue sa determina de acuerdo con la asi;

naci ón que se haca de una porcidn territorial a cada tribunal, po

drá provenir de una relación personal re•pecto del territorio <do

micilio del demandado).• o de una relación real (ubicacidn de la 

coa.a). 

b).- La competencia por mataria. Atribuye a cada tribunal 

distintas ramas de derecho sustantivo: civil .• mercantil, panal, 

etc., y también determinadas materias d•l propio darecha civil, 

por ejemplo, la5 cuestiones que a-fectan a menores o incapacitados 

y los problemas inherentes a la -familia están ancom•ndadas a los 

jueces de lo -familiar. 

e>.- La competencia por cuantia. Es la determinada por el 

valor de l& causa. 

d>.- La competencia por or~_do. E&:~a que compete a los tf""i

bunales jerárquicamente superiores, para con~irmar, modificar o 

revocar las resoluciones de los in~eriores. 

Estas cl~ses da competencias se lea han atribuido paro •1 

maestro Becerra Bautista, le llama limites objetivos d• la juris

dicción a todas la competenciA&, por qu• objetivamente pued•n ser 



establecidos y para diBtinguirlcs de los límites subjetivos que 
18 

t1enen algunos Juec:es para conocer de determinados negocios. 

Así pues, l• competencia es, en realidad, la medida del po

der o Tacultad otorgad• a un órgano Jurisdiccional para entender 

de un d&terminado a9unto, en otros términos se puede decir que la 

competencia e5 aquella parta de la potestad Jurisdiccion•l qu• es

tá lege.lmente atribuida a un órgano judicial determinado también 

~rente a una cuestión determinada, por ello el primer problema que 

6• pr•~enta, d•apues de ~ijada y delimitada la cue~tidn que se 

pretende plantear Trente a un órg•no judicial, as el de dilucidar 

cu~l •• el comp•tente para re•olverla. 

~n un pri~cipio de derecho procesal, r@conocido univareal

mente, que toda demanda debe formularse ante el Juaz compatente, 

aeá como lo estipula el arttculo 143 del Cddigo de Procedimiento• 

Civiles. para el Distrito Fedaral. 

Asi se pu•de precisar que par• que un Ju•z o Tribunal ten;a 

competencia para conocer de determinado ~~unto, se debe precisar 

que, hall4ndose éste dentro de la drbita d• su jurisdiccidn, la 

ley 1• res•rve su conocimiento, con pr•~•rencia • las d•m•• Juacas 

y tribun•l•• da su mismo grado. Un juez o tribunal puede t•nttr 

jurisdtcci6n y car•c•r de competencia, l• competencia por el con-

1s C*r· 8tteerra, Bautist• Jo••· Ob. Cit. P~o. 14. 
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trario. puede eKistir sin jurisdicción. 

La determinación de la competencia, puede determinarse en un 

criterio objetivo, territorial o funcional. 

La competencia de los tribunales, como lo dispone al articu-

lo 144 del Código de Procedimientos Civiles p•ra el Distrito Fe-

daral, se determina por materia, cuantia, grado y territorio y el 

criterio objetivo toma como base el valor d• lo litig•do o l• ma-

teria. 

La competencia por razón de territorio, es una consecu•ncia 

de la distrfbución de los juzgados o tribunales por el t•rritorio 

nacional y del principio generalmente aceptado que eKiQ& la proJti

midad de los órganos de la Jurisdicción a lo~ Justiciables (que, 

ciertamente no depende tanto de la distancia material como de los 

medios de comunicación>. En virtud de este principios• s•A•lan 

l•• demarcacion•• judiciales y dentro d• ellas, la competencia ce-

rrespondiente a los juzgados y tribunales qua comprenden. 

La competencia por función, consiste en que si bien el Juez 

o Tribunal objetiva y territorialmente competente resuelve por lo 

g•neral, todo proceso a veces, está limitado a un• determinada 

función o a un grado de jurisdicción, pues toda clase de competen-

19 Cf.-. D• Pin•, Vara Rafael y Castillo• Larrañaga Jos•. 
Db. Cit. Pág&. 87 y BB. 
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c:ia se relaciona también con la diversidad de instancias y t•ecur

sos judiciales. 

La cone:tión se estima por los tratadistd.S como un criterio 

mcis para determinar la competencia. y por otro como un mero acci

aente que puede modificar los criterios ya expuestos, no sólo tie

ne como objeto impedir la desarticulación de ciertos procesos. 

vitando la posibilidad de sentencias contradictorias, sino que 

tiene un fin de mayor trascendencia todavía, que es el de limitar 

el Tenomeno de litigiosidad. reduciendo el número de procesos. 

Lo& Códigos procesales, en materia de competencia concad•n 

a las par~es la facultad do prorrogarla, siempre dentro de ciertos 

limites. lo que permite mediante una manifestación de la voluntad 

Y• sea e:~presa o t.tcita, someter a un Juez o Tribunal un negocio 

que, sin la concurrencia de dicha circunstancia no le corresponde

r{a r1t•olver. 

El Cddigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

en su art!culo 149, establece que la Jur.isdiccidn, con~undi•ndo 

é•ta con la competencia por razón de territorio, es la dnica que 

9e puede prorrogar, pero seguidamente añ•de "se e>ecept\la el c••o 

en que, conociendo el Tribunal Superior de Apelación contra inter

locutoria resuelta que sea, las partes estén de acuerdo en que co

noo:can de la cue&tidn princip•l" prosigui•!mdose el juicio de a-

cuar·do con l•• reglas de su clase. Esta po&ibi l idad de prorrogar 
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l• competencia de grado supone una rec:tificac:ión del criterio pre

dominante en la leg1slac:1ón procesal. 

El Cddigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

en su art1culo 151 dispone reconociendo la ~acuitad de prorrooa

cidn de ltas partes en el proceso, que es "jue:: competente aquél 

que los litigantes se hubieren sometido expresa o tácitam•nte 

cua.ndo se trate de -Fuero renunciable." 

La prórroga de la competencia se produce mediante la llamada 

sumisión de la• partes, ésta se eHpresa cuando los interesados re

nuncian cl•ra y determinantemente al ruero que la ley le concede y 

d••ignan con toda precisión el Jue: a quien se someten, articulo 

1S2 del Código ya citado y t4cita, la del demandante por el hecho 

da ocurrir al Juez entablando su demanda; la del demandado, cu•ndo 

contesta a la demanda o reconviene, la del que habiendo promovido 

una competencia desiste de ella1 la del tercer opositor, y l• del 

qua, por cualquier motivo viniera a Juicio articulo 1~3 del CddiQO 

Procesal citado. 
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D.- RE~S PARA FIJAR LA COMPETENCIA. 

As1 podr1amos hablar para los efectos de esta tesis, de re

glas de la f=ijación de la competencia y que están expresamente 

con~en1das en sus articulas del 156 al 162 del Código de Procedi

m1en~os Civiles para el Distrito Federal, se considera Juez compe

tente lo. el del lugar que el deudor haya designado para ser re

querí do Judicialmente de pago; 20. el del lugar señalado en el 

contrato cara el cumplimiento de la obligación; 3o. el de la ubi

cación de la cosa. si se ejercita una acción real sobre bienes in

muebles. 

4o. El del. domici 1 io del demandado, si se tratara del ejer

cicio de una acción sobre bienes muebles o de acciones personales 

o del estado civil. Cuando Tueren varios los demandados y tuvie

ren diversos domicilios, será competente el Juez del domicilio que 

escoja el actor; 5o. en los juicios hereditarios, el juaz en cuya 

~omprensidn haya tenido su último domicilio el autor de la heren

cia; a falta de eae domicilio, lo será el de la ubicacidn de lo& 

bienes raices que forma la herencia, y a,Talta d• domicilio y de 

bienes raíces, el d•l lugar del fallecimiento del autor de la he

rencia • La mismo s• observara en lo• ca11os de aus•ncia. óo. A-

quel en cuyo territorio radica un juicio sucesorio para conocer de 

l•• accion•• d• petición de herencia¡ de la acción contra la suce

sión antes de la partición y la adjudicación de los bienes. 
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El Cddigo da Procedimientos Civilew para el Distrito Federel 

en sus artículos 37 y 163 a 169 señala dos Tot"ma.w o maneras. in

compatibles entre s!, de promover las cua•tiones de comp•t•ncia, 

qua son la inhibitoria (ante el Juez a quien ee considere compe

tente. pidiéndole que dirija o~icio al que estima no serlo para 

que se inhiba y remita los autos> y la declinatoria <ante el juez 

a quien se considere incompetente, pidi•ndole qua se abstenoa del 

conocimiento del negocio y remita lo» autos al considerado compe

tente). 

Estas cuestiones de inhibitoria y declinatoria d• que asta

mos hablando, en ningOn caso se podrán promover de o~icio, pero el 

Juez que se estime competente puede inhibirse del conocimiento del 

n•gocio, siendo apelable en ambo& eTectos su resolución. 

Si por los documentos que se hubieren presentado o por otras 

constancias de autos, apareciere que el litigante qua pra•uave la 

inhibitoria o declinatoria se ha sometido a la jurisdicción del 

tribuNal que conoce del negocio, se de••chará. de plano, cont.inuan

do su curao el juicio. Tambi6n sa d•&•chará de plano cualquier 

competencia promovida que no tenga por objeto decidir cual haya de 

s•r el Juez o Tribunal que daba conocer da un a•unto. 

Cuando do& o m4s jueces •• nieguen a conocer de determinado 

asunto, la parte a quien perjudique acudirá al superior, a fin da 

que ordene, a los qua s• nieguen a conocer, que le envíen lo• ex-
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pedientes en que se contengan sus respectivas resoluciones una vez 

r eciéndos los autos por dicho tribunal, citara a las partes a una 

audiencia de pruebas y alegatos, que se efectuara dentro del ter

cer día. y en ella pronunciara resolución. 

El Juez ante quien se promueve la inhibitoria mandarA librar 

oficio requiriendo al que se estime incompetente para que se abs

~enga de conocer del negocio y remitirá desde luego las actuacio

nes respectivas al superior, haciéndole saber al interesado. 

Luego de que el Juez requerido reciba el o~icio inhibitorio 

acordara la susp.ensión del procedimiento y remitir&, a su vez, la• 

autos originales al superior, con citacidn de las partes. 

Recibidos lo9 autos en el tribun&l que deba decidir la com

petencia, cit&rá a las partes a una audiencia verbal dentro da 

los tres días siguientes al de la citación. en la que recibirá 

pruab•• y alegatos y pronunciará sentencia. 

Dacidida la competencia enviarA lo• autos al.Juez daclar&do 

competente, con te•timonio de la sentencia~ de l• cual remitirá 

otro tanto al Juez contendiente, contra estas resoluciones no se 

da m•s recurso que el de re•ponsabilidad, el litigante qua hubie

re optado d• promover competencia, no padr4 abandonarlo y recurrir 

al otro; t~mpoco podrá emplearlo 5uce•iv&mente. 
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Todo tribunal está obligado a suspender sus procedimientos 

luego que expida la inhibitoria, o luego que en su c~so la reciba. 

as{ como al promoverse la declinatoria, la falta de suspension del 

procedimiento produce la nulidad de lo actuado, lá declinatoria 

propondrá como excepción dilatoria ante el jue:, pidiéndole que 

se abstenga del conocimiento del negocio, tales son, las disposi

ciones del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral. 

A&í podemos señalar que ni el Código de Comercio ni el Fede-

ral de Procedimientos Civiles fijan término para promover la in

competencia inhibitoria, pero de acuerdo con la doctrina debe es

tablecerse que la contienda jurisdiccional ha sido bien formulada. 

si el fallo definitivo pronunciado en el juicio no ha sido aún de

clarado ejecutoriado y con mayor razón, se promovió antes de die-

targe el ~allo. 

Aa,, por otro lado debemos mencionar que el titular del ór

gano jurisdiccional competente para el conocimiento de un pleito 

determinado, debe hallar9e en un~ situac'ldn personal que le colo

qu• frente a las partes y ~rente a la materia propia del juicio. 

en condiciones de poder prcc•der con s•renidad y da•inter•s, esta 

situación se llama competencia subjetiva, requisito esencial de la 

activid•d profesion•l del juez, es que sea imparcial, qu• no pueda 

5ar oTuscado por interéa ni por pasión, cuando exista una situa

ción contraria a este supuesto de la ~uncidn jurisdiccion•l, se 
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presenta una .forma característica de incompetencia que por aTectat" 

La intimidad del titular del órgano jurisdiccional se denomina in-
20 

competencia subjetiva del juez. 

Las partes tienen. frente al peligro que supone la interven-

c1ón de un jue: parcial en esta forma de incompetencia el remedio 

~s la recusación como asi lo consagra el articulo 55 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al considerar ax-

presamente este derecho como irrenunciable. 

Con arreglo a la legislación maxicana, todo magistrado, juez 

o secretario se tendra forzosam•nta impedido para conocer an los 

casos que taxativamente señala el artículo 170 del Código de Pro-

cedim1entos Civiles para el Distrito Federal, el afectada por uno 

da los imp•dimentos señalados expresamente debe excusarse de in-

tervenir en el negocio, y si no lo hiciere procede la recuaacidn 

que a de ser ~undada. 

20 Cfr. D• Pina, Vara Rafael y Castillo, Larrañ&Qa Jos6. 
Db. Cit. PA;. 93. 



CAPITULO TERCERO. 

JURISDICC!CN CONCURRENTE. 

A. - Concepto. 

e. - Fundamanto Constitucional. 

c. - Antecedentes dal Arttculo 104 de la Cons

titución General de l• República Mexicana 

o. - AnálisiS del Articulo 104 da 1• Constitu

cidn de los Estados Unido& Maxicanc•· 
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JURISDICCION CDNC'-'lRENTE. 

Para hablar de jurisdiccion concurrente es menester. hacer 

mención a unA coe~:istencia de diversas Jurisdicc10'1es, ello desde 

el ~~nto- de vista de autoridades Judiciales. estatales y ~edera

les. qn tanto se presentan en nuestro orden jur:idico Constitucio-

nal. autoridades de Jurisdiccidn Federal, y que corresponden al 

Pacer Judicial Federal: autoridades de Jurisdicción local. que co-

rresponden a cada uno de los Poderes Judiciales de los Estados de 

la Repdblica, incluyendo al Distrito Federal y al mismo tiempo am-

bas autorid•des ejerciendo la ~acuitad Jurisdiccional que le ata-

ñe, previni•ndo un caso concreto de su competencia, segOn •• le 

haya elegido, ~uncionando en la llamada jurisdiccidn concurrente, 

an la que se permite intervenir en el mismo género de asuntos al 

Poder Judicial de la Federación o al Poder Judicial de la entidad 

~ederativa de que se trata al conced~rse a ambos, la Tacultad de 
21 

ejercer jurisdicción. 

En el Derecho Mexicano. se llama jurigdiccidn concurrente a 

un Tendm•no de atribuciones de competencia simult4nea a Tavor de 

ambas jurisdicciones. como apuntabamos tanto Tederal como local. 

21 CTr. Arellano, Garc{a C•rlos. Teor{• General del Proceso. 
Editort•l Porrlla, s. A. P~Q. 350. 2a. Edicidn. M•xica, o. 
F. 1984. 



A.- coNcEPTO DE JIElSDlC:C:lON CONCURRENTE. 

Se llama Jurisdicción concurrente a un -fenómeno de atribu-

c1ones de competencia simultánea o concurrente a -favor d• autori

d•das judiciales ~ederales y de autoridades locales. dicho supues

to est~ señalado en el artículo 104 -fracción l. de la Constitución 

Federal, el que dice que tratándose de aplicación de leyes Fvdera

les en casos que sOlo a~ecte interés particular. pueden conocer 

indistintamente, a elección del actor, los tribunales comunes de 

los Estados o del Distrito Federal, o bien lo• Jueces de Distrito 

que pertenecen al Poder Judicial Federal, podemos observ•r en la 

pr6.ctica que las demandas da juicio ordinario o ejecutivo merc.'in

ti l pueden someterse indistintamente a un Juez de primera instan

cia del -Fuero c:omún del ramo civil o a un Juez de Distrito, por la 

razón de que la ley mercantil es Federal. 

Esta posibilidad de elección es en la práctica muy relativa 

porque, por regla general, el particular litiQante actor acude a 

los tribunales dal orden común y no a los Jueces de Distrito que 

tienen el carac:ter de Feder•l, por la r•zón de que, como ea •abi

do de todos qua al presentar una demanda ejecutiva mercantil, sin 

~undamento legal alguno no la reciben, mani~estando que e•e tipo 

de juicios se ventilan mejor en los tribunales locale•. 

La llamada Jurisdicción Concurrente da base para mencionar 

otra razón de c:onveniencia, no obstante la ac:titud da los Jueces 
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de Distrito. para en muchos casos, entablar las acciones privadas 

~n que deban ~Dlicarse leyes Federales. ante dichos Juzgados de 

Distrito. Fundamentalmente en provincia. los tribunales del orden 

comUn suelen estar más eKpuestos a las presiones, in~luencias o 

consignas de los ~unc1onarics de los Gobiernos locales; los Jueces 

de Distrito. por regla general, no est.án supedidatos a las autori-

dades políticas locales y cuentan con más autonomia y con mayor 

indeoendencia para el desempeño de sus cometidos. 

Ahora bien. la jurisdicción, es una -función pública enconien-

dada a órganos estatales. es un atributo del Estado qua encargado 

de los servicios póblicos, no permite la existencia da jurisdic-

.:ionas particulares. así el maestro Becerra Bautista de.fine a la 

jurisdicción como la Tacultad de decidir, con Tuerza vinculativa 

para los particulares, una determinada situacidn Jurídica contro-
22 

vertida. 

En el Derecho MeKicano se reconoce la exi5tencia de la lla-

m•d• Jurisdicción concurrente, que da origen el mencionado articu-

lo 104 de la Constitución, en virtud del· ~cual pu•den conocer in-

distintamente a elección los Jueces o Tribunales del orden coman 

d• los Estados. del Distrito Federal. o bien los Jueces de Oistri-

to. 

22 CTr. Becerra, Bautist• José. Ob. Cit. P4g. S. 
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La Jurisdicción concurrente se origina en el citado artículo 

Constitucional. en virtud de que el Poder Judicial Federal, ti•ne 

una doble .función; la propiamente Constitucional, que consiste en 

proteger las garantías individuales frente a l•s autorid&d•s, y 

en mantener en su órbita la Justicia Federal y locali y l• función 

ord1naria dirigi.da a interpretar y aplicar la ley como cualquier 

Juez. 

Podemos decir. que dicha competencia concurrente no opera, 

por el reducido número y estructura de los Juzgados Federales no 

les permite ocuparse de numerosos juicios mercantiles~ y en la 

práctica los Tribunales del Fuero Común conocen de casi l• totali

dad de los juicios mercantiles. 



B. FUNllAl'IENTO CONSTITUCIONAL. 

La. Jur1soiccion concurrente encuentra su -fundamento en di

~ersos preceptos Constitucionales, a saber: 

40 

a).- Por cuanto hace a la organización de nuestro país como 

Federación ccnTorme a lo dispuesto por el artículó 40 Constitucio

nal. en tanto que señala que el pueblo mexicano se constituye en 

una República Representativa. Democrática y Federal. compuesta de 

Estados Libres v Soberanos en todo lo concerniente a su regimen 

interior. pero unidos en una Federación. 

bl.- Ahora bien, conforme el artículo 41 Constitucional, la 

distribución de atribuciones concedidas al poder público, entre 

Federacion y Estados. ha de reali:arse segün lo establezcan las 

diversas Constituciones Estatales y la Federal, de donde se entre

saca. la coexistencia de Poderes Federales y Poderes Estatales; 

sin embargo, las constituciones estatales habrán de subordinarse 

a la Federal. 

e>.- En este caso. el principio de supremacía de la Consti

tución Fedmral, se recoge en el articulo 133 Constitucional, que 

señala que la Constitución Federal será la Ley suprema de toda la 

unión junto con las leyes Federales y Tratados Internacionales. 

d).- En tal virtud, podemos determinar la existencia Consti-
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tucional de un Poder Judicial Federal y un Poder Judicial Eat•t•l 

en donde la propia Constitucidn Federal determina en varios pre

ceptos, cuales son sus ~acultades juri»diccionales, en con9ecuen

cia, las que no haya otorgado eKpreaamente la Constitucidn, se en

tienden reservadas para las jurisdicciones estatales. 

e).- En eTecto, los artículos 103 y 107 Constitucionales le 

reserva jurisdicción para conocer en materia de amparo, en todas 

sus materias, únicamente al Poder Judicial de la Federación¡ asi

mismo, los artículos 104, 105 y 106 Constitucionales, establecen 

las ba&es de la Jurisdicción de los Tribunales dal Poder Judicial 

de la Federación. 

Por exclusión, excepto la materia de omparo y los ca•os y 

asuntos sobre los que tiene jurisdicción el Poder Judici•l Fede

ral, con~orme a los preceptos mencionados con antelacidn, corres

ponde ejercer la ~acultad _jurisdiccional, en su respectivo 'mbito 

territorial, a los Poderes Judiciales Estatales de la• distintas 

entid•des Federativas, sobre lo• asuntos que se les sometan a eu 

diversa competencia, en cuantía, grado, :~•teria y territorio. 

T>.- Sin embargo la jurisdicción concurrente, parmite l• 

convergencia simultánea de la Jurisdicción Federal y la Juri»dic

ción local en un mismo tipo de asuntos determinados precis•mente, 

en otro precepto Constitucional, en el artículo 104 ~racción I-A 

Constitucional. 
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c.- ANTECEDENTES DEL ARTICLLO l04 FRACCION I-A DE LA CONSTI

TUCIIJN DE LOS ESTADOS UNIDOS l'IEXICANOS. 

Al decir del masstro Héctor Fix Zamudio, este precepto se 

ínspird en la competencia de los Tribunales Federales de los Esta-

dos Unidos~ de acuerdo cor1 lo establecido por el articulo 111, 

seccidn 11, de la Carta Federal de 1787, el cual, dispone que el 

Poder Judicial Federal conocera de todos los ca5os que deriven de 

la aplicación de la Constitución, de leyes Federales y Tratados, 

los que afecten a Embajadores y Cónsules, sobre almirantazgo; en 

aquéllos que la Federación es parte; entre dos o mas Estados, en-

tr• un Estado y lo• ciudadanos de otro Estados correapondi•ndo a 

la Suprema Corte Federal el conocimiento en tln:!ca instancia de la• 

controversias en los cuales intervinieron representantes extranje-
23 

ros. 

El precedente inmedi•to en nuestro ardan jurídico Con•titu-

cional sa encuentra en el artículo 97 de la Con•titución Fedwral 

de 1857. al que con~irió a los Tribunales Federales la competenci• 

p•r• conocer da todas las controversias:~obre el cumplimiento y 

aplicación de leyes Federales, las que versaran sobre Derecho Ma-

rátimo, de aquellas en que la Federación ~uare parteJ da la• qua 

23 Cfr. Fix, Zamudic Hoctor y otros. Constitución Mexican• Co
m•nt•da. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie A. 
Fuentes. Primera Edición. P~g. 130. M6xico, o. F. 1980. 

b> Textos y Estudios Legislativos. Núm. 59. u. N. A. M. Pág. 245 
M6xico, o. F. 1985. 



43 

se suscitaren entra dos o más Estados o entre un Estado y uno o 

más vecinos; de las de orden Civil o Criminal. que se sustentaran 

a consecuencia da los tratados celebrados con las potencias ax-

tranjer•s y de los casos concernientes a los agentes diplomáticos 
24 

y Cónsules. 

Con fecha 29 de mayo de 1884, se r•formo la fraccidn I, del 

citado artículo 97 introduciéndose el principio de la jurisdiccion 

concurrente, o sea, que cuando la.s controversias sobre el cumpli-

miento y aplicación de las leyes Federales afectaran int•ras•s ne-

t•mente particulares, la competencia correeponderí• a los· Jueces y 

Tribun•los d•l orden comó.n de los Estados, del Distrito Fedaral y 

del entonces Territorio de Baja California, indistintamente. 

24 CFr. Fiu, Zamudio H6ctcr. Ob. Cit. P4g. 24~. 
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D.- --ISIS DEL ARTICILO 104 FRACCICJN 1-A DE LA CllNSTITU-

CION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El principio de Jurisdicción Concurrente, se desprende de la 

frac:cion 1-A. del articulo 104 Cnnt1tucional~ segOn el cual esta 
25 

-figura jurídica funciona baJo las siguientes carac:ter:ístic:a.s: 

.aJ.- S.1. la controversia versa sobre materia civil o criminal 

v g1ra en torno al cumpllmient:o y aplicación de las leyes Fedet·a-

les o de los Tratados Internacionales celebrados por MéKic:o. la 

Jurisd1ccion corresponde originalmente a los Tribunales Federales; 

b).- No obstante. si en esas c:Qntroversias sólo se afectan 

intereses particulares, podrán conocer de ella~, a elección del 

actor. los Jueces y Tribunales del orden camón de los Estados y 

d•l Distrito Federal. 

Por tanto. la jurisdicción concurrente requiere de la reu-

nión da los siguientes elementos: 

1.- Que se trate de controversias del orden Civil o crimi-

nal. En este aspecto, en materia civil, consid•ramos comprendid• 

la materia mercantil. 

2.- Que las controversias hayan suscitado sobre el cum-

25 Cfr. Arellano, García Carlos. Ob. Cit. P•g. 351. 
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plimiento y aplicación de las leyes Federales y Tratados Int•rn•

c:ionales en que sea par~: el Estado MeKicano; 

3.- Que las controversias sólo afecten intereses p•rticula-

4.- Que el actor haya decidido plantear la controversia y 

la haya planteado ante el drgano jurisdiccional local. 

La característica de la concurrencia se produce porque el 

actor es quien decide llevar al ••Unto al órgano Jurisdiccion•l 

Federal o al órgano Jurisdiccional loc•l, ya que ambos pueden e

jercer jurisdicción. 

El desarrollo pr~ce••l de la jurisdicción concurrente en ma

teria mercantil. Conforme a la práctica procesal las controver

sias mercantiles, que en nuegtro orden Jurídico tienen carácter 

Federal. se someten generalmente a la competencia de los Juzgados 

d•l Fuero Común, a Tin de evitar rezago de loa Tribunales Federa

r•les, sin que sea obmtáculo el _hecho dELque a elección d•l actor, 

decida someter el asunto en cuestidn a los Juzgados Federales, si

tuación que no es Trecuente en la realidad. 

De esta manera, conTorm• al precepto Constitucional mencio

nado en el apartado anterior, as potestativo para •l actor, some

ter el conocimiento da un asunto litigioso~ tanto a l• jurisdic-
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c1ón Federal como a la jurisdicción local, siempre que se afecten 

intereses particulares. en ese supuesto ambas autoridaaes judicia

les con plenitud de jurisdicción según hayan sido elegidas por el 

,"utor derivaran el conocimiento de un asunto, a su esfera compe

tem:ial. 

Tratándose de materia mercantil, de ser elegida la autoridad 

jurisdiccional Federal. la competencia para conocer de un asunto. 

se surtirá. ~n materia. grado y terr1torio por lo dispuesto en el 

Código Federal de Procedimientos Civiles y por la Ley Orgánica del 

Poder Judicial Federal, ra•pecto de lo siguiente: 

a).- Competencia por materia: Se establece de acuerdo al ar

ticulü 19 del ~ódigo Federal de Procedimientos Civiles, que saRala 

que los Ju:gados de Distrito, tendrán la competencia que la atri

buya expresa.mente la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, en 

esta ólt1ma ley B• establece en el artículo 54 fracción t, que los 

Jueces de Distrito en Materia Civil, conocerán .de las controver

sias del orden civil, que se sugcitan entre particulares con moti

vo d• la aplicacidn de leyes Fed~rales, 'cu•ndo el actor alij• la 

jurisdiccidn Federal, en términos del artículo 104 fraccidn I-A 

Constitucional. 

b>.- Competencia por grado: Se determina en la jurisdiccidn 

Federal, por lo dispuesto en el artículo 20 d•l Código Federal de 

Proc•dimientos Civiles, que establece que los Tribunales d• Cir-
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cuita conocerán de la segunda instancia de los negocios de la com

petencia de los Ju::gados de Distrito. 

e).- Competencia por territorioz Se determina en primar 

término de acuerdo a las reglas de competencia contenidas en el 

Cddigo de Comercio~ artículos 1104, 1105 y siguientes, así como 

por lo di&puesto en el artículo 24 del Código Federal de Procedi

mientos Civiles re-firiéndose al domicilio del demandado. 

As! vemos en que la jurisdicción Federal, la competencia pü

ra conocer d• un a•unto mercantil se surte en mataría y grado, par 

los Juzgados de Distrito del Circuito que corresponda, a alguno de 

los supuestos de los artículos 1104 y 1105 del Código de Comercio 

o del 24 del Código Federal de Procedimientos Civilaa. 

Ahora bien, la mayor parte de los asuntos mercantiles se re

suelve por lea Tribunalea .del Fuero Coman, cuando sen elegidos por 

el actor siempre que aTecten intereses p•rticulares en tal virtud, 

l• competencia es materia, grado, cuantía y territorio, se surtirá 

en su Tavor en la siguiente Torm~; 

a).- Cempetencia por materiai Se est•blec• de acuerdo a lo 

di9puesto por el articulo 54 Tracción III, de la Lay Orgánic• de 

loa Tribunales de Justicia del Fuero Com~n del Distrito Federal, 

al señalar, que los Jueces de lo Civil conocerán de todos los a

suntos de Jurisdiccidn· contenciosa~ común y concurrente, como la 



materia mercantil es concurrente. por tanto, el Juez de lo Civil 

·:onoc.:.:·t""' ,je esta mat.er 1a. 
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b). - Competencia por cuantía, la cuantía de los asuntos mer

cantiles se rige por lo siguiente: 

1.- Si el asunto excede de 182 veces el salario mínimo vi

gente en el Distrito Federal, conocerá un Juez de lo Civil de a

·:uerdo al artículo 54 -fracción Il, de la Ley Org.inica de los Tri

bunales de Justici.a del Fuero Común del Distrito Federal.. 

:.- Si no excede de 192 veces el salario mínimo di•rio en 

el Distrito Federal conocer.:in de los asuntos mercantiles, los Jue

ces de Paz del Distrito Federal, del ramo civil de acu•rdo al 

tículo 97 -fracción 1, de la lay en cita. 

e>.- Competencia por grado: El articulo 45 de la Ley Orga

nica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal, determina que las Salas Civiles conocerán de •pel•cidn y 

queja interpueatos ante los Jueces de lo;Civil de primera inst•n

~ia por exclusidn las Sal•s serán Tribunales de 9egunda instancia. 

d>.- Competencia por territorios Habr4 que estarse• lo se

ñalado en los artículos 1104 y 1105 del Cddigo de Comercio y por 

el artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles. 



En conclusión, con~orme al principio de Jurisdicción Concu

rrente. en la práctica. generalmente la jurisdicción eleqida para 

conocer de asuntos mercantiles, es la del Fuero Común. derivando 

a la competencia territorial~ por materia, grado y cuantia, res

pecto de los Juzgados de lo Civil, en primera instancia del Tribu

nal Superior de Justicia del Di5trito Federal~ si el asunto exced~ 

de 182 veces el salario mínimo vigente en el Di5trito Federal, ca

so contrario si no e:<cede, conocerán en única instancia. los Jue

ces de Paz del ramo Civil, ello obedece a ra~ones de conveniencia 

práctica: existen mág Juzgados del Fuero Común que Juzgados de 

Distrito. 



CAPITULO CUARTO 

PROBLEMATICA DE LA SUPLETORIEOAD EN MATE

RIA PROCESAL MERCANTIL. 

A.- La Supletoriedad en el Código de Co

mercio. 

B.- La Jurisprudencia ante la Suplatorie

dad. 

c.- Reglas de Aplicación de la Supleto

riedad. 



PROBLEMATICA DE LA SUPLETORIEDAD EN 11ATERIA PROCESAL 11ER

CANTIL. 

La palabra supletorio, signi~ic:a lo que suple. e& d•cir, 
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cumplir, integrar lo que Talta, hacer algo en lugar de otro, disi-
26. 

mular un defecto a otro. 

Difícilmente podría exagerarse la importancia que reviste la 

aplicación supletoria de los Códigos ProcesAles Civiles en el pro-

cedimiento mercantil. Así el Cddigo de Comercio no indica normas 

que permitan determinar la competencia por cuantía o tramitar el 

incidente da ejec:utoriedad de la sentencia; no TiJa tr•mite p~ra 

el recurso de revocación ni para los remates ni para el incidente 

de nulidad de actuaciones; no menciona siquiera la nctific•cidn 

personal, ni la notificacidn por Boletín Judicial; ni la jurisdic:-

c:idn voluntar-ia, ni la caducirt.:iU de la instancia, entt"'e ott"'as -fi-

guras. 

El ambito pt"'cpio de la supletoried•d se encuontra principal-

mente en aquellas instituciones establecidas por la legisl&r.idn 

adjetiva mercantil, pero no t"'eglamentadas o reglamentadas insu.fi-

cientemente por la misma, en -forma tal, que no permite su •Plica-

cidn adecuada, ademas del abuso excesivo por parte de los Ju~gado-

26 C.fr. Diccionario Pr.ictico Easa, de la Lengua EspaXola. Edi-
torial América, S. A. Pág. 660. Quinta Edición. 
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res en aplicar· suQletoriamente la ley procesal del Estado donde se 

,je el caso concre"t.o. 

Tal es el caso, por ejemplo. del recur~o de revocación. el 

Código de Comercio lo establece en artículo 1334, más no ~ija 

su tramite, ante P.Sta ~alla se impone integrar la norma mediante 

la aplicacion supletoria del Código de Procedimientos Civiles para 

¿l Estado en que se Fija la controversia y que establecen la Forma 

v terminas en que debe tr·amita.rse este recurso .. 

Idéntica situación se presenta en el caso de las diligencias 

de Jurisdicción voluntaria, mencionada por la Ley de Títulos y O

peraciones de Crédito (art .. 28>, cuyo trámite deber.i sujetarse a 

lo dispuesto por la Ley Procesal Civil local. Así mismo encontra

remos el hecho de que la legislación adjetiva civil atribuya a de

terminado acto procesal, consecuencias no mencionadas por la ley 

mercantil, lo que no debe llevarnos automá.ticamente a la conclu

sion de que procede su aplicación supletoria la norma civil supli

r4 a la mercantil, únicamente cuando ambas sean congruantea, como 

lo hablaremos mas adelante cuando menci~~emos las regla• de apli

cación supletoria. 

Encontramos otras instituciones sobr~ las cuales el Cddigo 

d• Comercio guarda un total y absoluto silencio, por ejemplo~ la 

procedencia de los recursos de apelación extraordinaria y da queja 

y del ll•mado recurso de responsabilidad. 
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El Código d& Comercio, en su c:ar.licter de or-d•n•miento proce

sal. es a tal punto de~ec:tuoso, que el problema de la ~uplenc:ia sa 

pl•ntea en •l a cad~ P••o, en la practica encontramos multitud de 

problem•s, por ejemplo, un Juez da Distrito tiene que suJ•t•r•• al 

Cddigo da Procedimientos Civiles en Materia Federal. en este c••D 

se pueda señalar que si est~ aplicando una ley rederml como es l• 

materia mercantil no tiene porqué aplicar la ley da un Estado co

mo supletoria, ya que su propia categoría de autoridad ~ed•ral lw 

impid• aplic•r la de los Est•dos, puesto que su drQ•no de cre&cidn 

lo •• una ley ~•deral, y Gat• o ••t•s, en nin;Qn momento lo ~acui

tan para aplicar la de los Esta.dos• es deeir, el Cddigo supletorio 

en materia mercanti 1 para un Jue:i: de Distrito, lo e• el Cddigo Fa

der•l da Procedimientos Civil•• y no el praces•l d• lo• Est•dos. 

Por su parte Zamora Pierce, en su obra Y• cit•d• h•bl•, de 

l• •plic•ción aupletoria da les cddigos prac•salas civiles, •n d•
Tectc de las dispasiciona•. del Cddigo de Comercio, al artáculo 

1054 nos remite a la aplicación suplatori• d• la ley de procedi

miento• local respectiva, se puade advertir la incongruenci•, qu• 

siendo el procedimiento m•rc•ntil de ar~'" -Federal la legialacidn 

supletoria debid tener este mismo car~cter. 

El hecho de que en 1889 no existía aún un Cddiga de Proc~di

mientcs Civiles Feder•l, dado que el de )897 ~ué el primero de su 

27 CTr. Z•mora, Pierce JesOs. Ob. Cit. P4g. ~a. 
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clase. e:<pl1ca la reTerencia a los Cddigos locales, pero no justi

t=ic:a. ili-ficilmente podría e>cagerarse la importancia que reviste la 

aplicacion supletoria de los Códigos Procesai~s Civiles en el pro

cedimiento mercantil. 

Como lo veniamos apuntando, anteriormente el Código de Co

mercio no contiene normas que permitan determinar la competencia 

por cuantia o tr•mitar el incidente de ejecución da la sentencia, 

no regula la caducid•d de la instancia ni la accidn de Jactancia, 

•te. 

As&, pad•mos h•blar de la supletoriedad de la ley procesal 

civil llamada • integrar la mercantil, entendiendo ésta ca.a la 

que s• encu•ntra en vigor en la entidad Federativa en que tenga 

lugar el proceso en el motftento •n que se desenvuelvas cuando daJa 

de ••tar en vi;or un ordenamiento proce•al, ce•a la posibilid•d de 

•plic•r sus regla•, tanto direct•mente al litigio civil como su

pletori•ment• al de comercios cu.anda y an qL•• ca•o!J procade apli

c•r supletoriamente las regl•s d•l procedimiento civil, qu• crite

rios •on aplicables para aceptar o rech~~ar la integracidn en un 

caso concreto, lo• autores comulg•n con las ejecutorias d• nues

tros Tribun•l•• que precisaremos, las que concuardan en rechazar 

la posibilidad de una supletoriedad abierta qua equivaldría a la 

entrega tntegra del enjuiciamiento Tederal mercantil en manos del 

legislador localJ uniTormement• Convienen en que l• supletoried•d 

no•• aplic• en todo• lo• caso•, pero est~n lejos de habernos pro-
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porcionado reglas claras y precisas que nos permitan determinar en 

cada caso concreto si procede o no la supletoriedada 
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A.- LA SUPLETDRIEDAD EN EL CODIGO DE CottERCIO. 

Al adquirir el Código de Comerc:io el carácter Federal, como 

lo estipula en su artículo 20. que "A -falta de disposiciones 

este Código serán aplicables a los actos de comercio la del Dere-

cho Común", se hace necesario determinar qué debemos entender por 

derecho común; la conclusión será que se usan como sinónimos que 

el derecho común es el derecho civil, en ese aspecto se interpre-

tan los artículos So. que señala "según las leyes comunes 11
, 22 que 

.-nem:iona. "con-forme a la lay civil"; 285, "por la disposición del 

derecho común", conoacientes de que el derecho común es el der.ec:ho 

civil, se hace indispensable señalar a qué derecho civil s• re~ie-

t•en los artículos anteriori=!s:;, ya que el artículo 2o. de Código de 

Ccmercic se concreta a indicar como supletorio el derecho común 

sin determinar a cu•l de e11os se reTiere. 

Siendo facultad de los Estados de la Federacidn legislar en 

materia civ1l, nos encontramos con la exi~tencia de tantos Cddigo• 

Civiles como entidades federativas existen, a esta situacidn el 

m•estro Ra.f.iel de Pina Vara en su obra Citada sef;ala 11 
••• Consida-

r-amos que el Derecho Civil o Común, aplicable supletoriamente en 

materia mercantil a Talta de disposición expresa del Código de Co-

m•rc10 es precisamente el contenido en cada uno de los distintas 
:ZB 

códigog, civiles locales. 11 

28 C.fr. De Pina, Vara Ra.fael. Db. Cit. Pag. 59. 
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En materia adjetiva. respecto a la supletoriedad dit·emos que 

el procedimiento ante los Tribunales jur·isdicci.onales. con.forme al 

arttculo 1054 del Código de Comercio indica que "En caso da no e-

1dstir compromiso arbitral ni convenio de la& partes <aobr(! el pro

cedimiento ante Tt·ibunales en los términos de los anteriores ar

ticules, salvo que las leyes mercantiles estable:can un procedi

miento especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercanti

les se regirán por las disposiciones de este libro y en su de~~cto 

se aplicará la ley de procedimientos local ..-espec:tiva." 

Este principio. se debe tomar como regla general aunque en 

Torm• e):cepcional, la lay da Duiebras y Sutspensión de Pagog, l• 

Ley de Navegacidn y Comercio Marítimo, ambas en el articulo 7o., 

dice como aplicable el COdigo de Procedimientos CLviles para el 

Distrito Federal. 
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B.- LA JURISPRUDENCIA ANTE LA SU'LETCIRIEDAD. 

La Jurisprudencia. tomada esta palabra en el sentido más 

mun con que se usa. entre nosotros, u sea, como el "Conjunto de 

princ1p1os y doctrinas contenidas en las decisiones de los Tribu
:?9 

nales 11
, no es orop iamente una -fuente -formal del derecho mercan-

til, porque la norma declarada por el Juez. así como la interpre-

tación que de ella haga el Tribunal. siempre se debe re1-erir al 

caso concreto y especial planteado y resuelto en el litigio sorne-

tido a la autoridad jurisdiccional; por lo que dicha declaración 

del Juez carece de requisitos de abstracción y generalidad qu• son 

propios de la norma jur!dica. 

Sin embargo, en nuestro sistema, la Ley de Amparo en su ar-

táculo 192 declara obligatorio para los Tribunales in~eriore& la 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales 

Colegiado• de Circuito y entiende por jurisprudencia, tanto las e-

j•cutorias de las Salas de la Suprem• Corte de Justicia, siempre 

qu• lo resuelto en ellas se encuentre en cinco •J•cutorias, y qu• 

hayan sido aprobadas por lo menos por cÜ8tro Ministros, en loa ca-

sos de Jurisprudencia de las Salas, como las ejecutorias que dicte 

la misma Suprema Corte de Justicia en acuerdo en Pl•no, siempre 

que lo resuelto en ellas se sumtente en cinco sentencias no inte-

rrumpid&s por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por lo 

29 C-fr. Barrera, GraT Jorge. Ob. Cit. Pa.g. 43. 



59 

menos por catorce Ministros. 

Estas disposiciones. son critica.bles cuanto a su obligato-

riedad que sientan de la jurisprudencia de nuestro más alta tribu

nal, la que no puede darse ~1 respecto según dispone el artículo 

194 de la propia Ley de Amparo "La jurisprudencia se interrumpe 

dejando de tener carácter obligatcrio, siempre que se pronu.nc::ie e-

Jecutoria en contrario por ca.torce Ministros. si se trata de l~ 

sustentada por el pleno; por cuatro, si es de una Sala. y par una-

nimidad de votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado de Cir-

cuito. En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán axpre-

s•rGe las razcn•• en que se apoye la intetTUpc:idn, las cuales se 

re.ferirán a las que se tuvieran en c:ansidet"ac.ión para astablecer 

la jurisprudencia. t"elativa." 

Así podremos decir, que la nueva interpretación jurispruden-

cial pagaría sobre la tesis hasta entonces obligatot"ia, negando•-

st la nota de inviolabilidad que es canceptuable a la norma Jurí-
30 

dica. 

As~ de esta forma. mencionaremos para los e~actas de esta 

tesis, les criterios que $e han sustentanto y que han constituido 

la jurisprudencia, y de los cuales consideraremo• los más impar-

tantes: 

30 CT1-. Barrera, Graf" Jorge. Ob. Cit .. Pci.g. 4S. 

1 .... 
i 
1 

i 

1 



"Leyes SL\P letor i as en materia mercantil. -

Si cien los Códigos de Procedimientos Civi

les de cada Estado. son supletorios del de 

Comercio, ésto no debe entenderse de modo 

absoluto, sino sólo cuando Talten disposi

ciones eapresas sobre determinado punto en 

el Código Mercantil, y a condicidn de que no 

pugnen con otras que indiquen la intencidn 

del ll:'.!qislador para suprimir reglas de pro

cedimientos o de pruebas." Quinta Epoca 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 

del Seminario Judicial de la Federación. 

Cuarta Parte. Tercera Sala. Página 688. 
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Así podamos señalar aclarando, que en dicha tesis habla del 

artículo 1051 como base de la supletoriedad, ahora se encuentra 

consagrada en el artículo 1054, por razón de las re~ormas hechas 

al Código de Comerc:io en el año de 1qe9. 

"La supletoriedad a qu&-se reTiere el ar

tículo 1051 del Código de Comercio, parte 

del supuesto de que en la propia Ley mercan

til no se .fijen todas las normas da un• ma

teria procesal, lo que dará lugar a que se 

aplique la ley de procedimientos local para 

llenar su insu~iciencia1 pero ello de nin-



guna manera impone que si en la legislación 

mercan~il no se establece de~erminada ins

titución jurídica. deba aplicarse supleto

riamente el Código Local en relación con la 

misma, ya que en este caso dejaría de ope

rar la supletoriedad, de aplicacidn eacep

cional~ para convertirse en ley directa 

principal." (Arestigui Ramon. Tomo CXXIII. 

P~g. ó7B. Citado en el Prontuario de Eje

cutorias de la Suprema Corte da Justicia de 

la Naciónl. 

b! 

Así en la siguiente tesis relacionada, se puede advertir la 

intención del legislador, en cuanto a que en nuestro Códi90 de Co

mercio, omitió establecer los requisitos para declarar ejecutoria

das las sentencias. obligando a que se aplique la Ley Procesal Ci

vil, del Estado en que se de el caso concreto, y volviendo a •cla

rar que esta tesis, habla del articulo 1051 d•l Código de Comar

cio, pero que por las re~ormas mencionadag con antelación ahora es 

el 1054, base de dicha supletoriedad. 

"Leyes supletorias en materia mercantil; 

requisitos para declarar ejecutoriadas las 

sentencias. 11
- "El Código de Comercio no 

establece los requisitos que deban concu

rrir para declarar ejecutoriadas las sen-



tencias~ y como debe suponerse que dicho 

Código hava orescinoido de esa 1nateria. :.e 

concluye que el propósito del legislador 

fué que se rija por las disposiciones de 

la ley local, de acuerdo con el artículo 

1051 del mismo Código." Quinta Epoca. To

mo XL, pág. 589. "Alamo Valenciano 11
, Teja 

721, citado en el Pronturario rle Ejecuto

rias de !~ Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 
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En la siguiente tasi&, podremos advertir, el abuso por parte 

de los Jueces, basándose en la no observancia del artículo 1054 

d•l Código de C.omerc:io. 

"Leyes locales no supletorias en materia 

mercantil (Legislación da Yucatán). Si en 

un juicio ejecutivo mercantil se manda sus

P•nder el remata d• un predio embargado y 

se sefia.la un plazo de sais'.·.meses para cum

plir la sentencia, fundándose el Juez, en 

el decreto que reformó el Cddigo do Proce

dimientos Civiles vigente en el Estado de 

Yucatán, ese plazo es violatorio de garan

tías, por que en el Cddigo de Comercio exis

te expresa disposición dal artículo 1079, 



que sef'ala los plazos para hacer cumplir l•• 

determinaciones judiciales. aún en los ca

sos en que no hay disposición expresa." 

Quinta Epoca. Tomo XL. P.ig. 1620. Villa

nor Gallareta Aurelia.- Citado en Pron

tuario de Ejecutorias de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 
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En l& siguiente Ejecutoria, se puede advertir una regla ge

neral para la aplicación del derecho común al c••o concrete. 

"Para que sea aplicable el derecho común 

como supletorio del mercantil, se requiere 

que la materia, institución de d•r•cho o 

~igura j~r!dica esté considerada en la ley 

mercantil y que sólo el punto concreto de 

que se trate.no esté pr•visto en ella y sí 

en la local. Si l• materia na est.i consi

derada en el Código de Comercio, no puede 

aplicarse supletor~amente 'l.:a ley local, 

porque valdría tanto como sustituir esta a 

aquel Código en una institución de derecho 

que el legislador no tuvo el propósito de 

comprender en él; y si el punto concreto de 

qu• se trate está previsto en la ley mer

cantil no puede aplicarse la local, para 



estar resuelto el c::aso en un sentido deter

minado oor la ley de la materia~ y no lle

narse, por tanto. la condición de haber de

Tecto en ésta para que pueda válidamente 

recurrirse a la aplicación supletoria de la 

ley c:omó.n." (Juzgado 5o. Civil.) Sentencia 

de 10 de septiembre de 193S. Citado en los 

Anales de Jurisprudencia. 2a. Epoca. Toma 

XI~ No. 1 de 15 de octubre de 1935. 
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De e•• form•• se debe hacer not&r que la supletariedad a qua 

•• re~iare el •rtáculo 10~4 del Código d• Comercio, part• del su

pues~o de que en la propia ley mercantil na se ~ijen todas las 

normAs de una m•t•ria procesal, lo que dar& lugar que ue apliquen 

l•• norm&s mercantiles y en d•fecto de astas el Código de Procedi

mientos Civiles de la localidad, en virtud de que con Trecuencia, 

en la practica, se aplican supletariamenta dispo~icione& del Cddi-

90 Prac•••l Civil, aón cuando al CddiQo Prccasal Mercantil ni si

quiera l•• reglalMlnt•. 

La supletariedad de las normas sust•ntivam 1Htrcantile• no a• 

el problema en la pr,ctic•, ya que segdn lo precept~a •l artículo 

2o. del Cddigo de Comercio, serán aplicable• 1•• del der•cho co•6n 

• ~alta de normA• en el Cddtgo de Comercio. 

No suc•de lo misma con las norma• proc•••las, ya que en .,__ 
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tas. únic•m•nte cabe la supletoriedad de l•& mismas. en defecto de 

convenio pactado por las partes o de laa propias normas mercanti

les. Son distintos lo• efec:t.os 11 a -Falta da ••• "• que "en d•fecto 

de ••• 11
• Unic•mente se debe aplicar de m~nera supletoria el Cddioo 

Procesal Civil de la localidad, cu•ndo la institución r••p•ctiva 

se encuentre defectuosamente rGglamentada en el Código Procesal 

Mercantil. as{ hablaremos para mayor ilustración en el inciso si

guiente de laa reglas da aplicación de la supletoriedad, e• decir, 

saber cuando procede la supletoriedad. 



º" 
C.- REGLAS DE APLIC:ACION DE LA SUPLETDRIEDAD. 

1.- Si el orden•miento procesal mercantil no reglamenta de-

terminada institución o figura, no cabe la !3upletoriedad. 

2.- Si l•s normas procesales mercantiles t"eglamentan deter-

minada institucidn o figura en forma completa, no cabe la supleto-

riedad. Por ejemplo, los procegos da revocacidn y apelacidn son 

los únicos que reglamenta el Cddigo da Comercio en su parte rela-

tiva a los procedimientos m•rcantiles, sin qu• puedan aplicar su-

platoriamente los r·ecursos procesales civiles de las entidades. 

3.- Si las normüs procesales mercantila• reglam•ntan dafec-

tuosamente determinada institución o sistiema, cabe la supletorie

d•d de las normas proce••l•u civiles de la entidad an que se sus-

cite el caso concreto. 

L•• normas procesale& marcantiles pr•va1•c•n en cu•nto a 9U 

•plic•cidn •Dbr• l•• nor••• procas•le& civiles, y estas ser'n &u 
31 

cCNaplemento cu•ndo no choquen o~• contr•pong•n can aqu•ll••· 

31 CTr. T•llez, Ulloa M•rco Antonio. Enjuici•mi•nto Mercantil 
"•xicano. Editorial Libras de M•xico. P•;•· 16 y 17. 4a. 
Edición. M•xtco, o. F. 1973. 
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CllCWSJllNES. 

PRIMERA. - El com•rcio sur;• a partir del de•cubriMiento de 

la agricultura tarn•ndas• el ha.bre ••dentario al a;ruparse •n la• 

aldea& en 1•• que suroid el fenómeno del trueque, pa•teriormente, 

••t•• 5• transfor•aron en ;rand•• ciudad••• cuna d• las civiliza

cion•• de la anti;Uedad. 

SEGUNDA. - Durante la Edad "•dia, los coaerciant•• al agru

par•• en ;remios, establecieran tribunal•• encar9adoa de derimir 

controversia• entre sus mi••bro• •in formalidades del procedimien

to y sin aplicar el O.racho cOll('i;n, •ino los usos y castu•bres co

lft9rciales, estableci•ndas• un derecho consuetudinaria. 

TERCERA. - Las resolucione• de lo• Tribunales a. eo..rcian-

tes al recopilarse integran estatutos y ordmnanzas, dando CDllK> 

consecuencia •1 naci•i•nt9 dttl Derecho ,..rcantil. 

CUARTA. - LA ~unción Juri•diccional, de qua ;ozaban los Cdn

sul•• y aplicabl• sal-nt• al ~~-la •-·las COIMtrciant_, par ser 

un der•cho autdnataa al dmrecho d• Q•nt•• 9 fu• Ntc:ha valer a las 

particular•• qu• can los 111ercader .. cOMerciaban, dtt acuerdo a las 

usos y ca.tumbres de cada Ciudad. 

QUINTA. - La Jurisdiccidn, •• un atributo de la Sott.ran,a, 

que •• d• car•ct•r público, cuya pote•tad •• deriva dlt las nar .. • 



Constitucional&& precisas· que eetablecen la base Tundamental da la 

administracian de justicia del aaís y dsí, la competencia es la 

porción de l• Jurisdicción p•ra conocer de determinados juicio& o 

nttQocios. da donde puede eKistir jurigdi~cidn sin eKistir compe

t•ncim. p•ro no competanci• 9in jurisdiccidn. 

SEXTA. - La jurisdicción concurrente qu• regul• el articula 

104-1, inciso •> Constitucion•l como l• Tacult•d del actor no sa 

presenta en l• práctica, porque el reducido namero y la eatructu

r• intarn• da lo• Juzgados Federales. no permita ocupAr5a de los 

nu•arosos liti;ios m•rcantil•s ocurriendo qua los Juzgados del 

Fuero Co.:&n conocen da la casi total;d~d da lo• juicios m•rcantt

les. 

SEPTIMA. - La suplatori•d•d dal daracho común en ral•cidn al 

CddiQO da Comercio, sa da por 1• Taita da dat•rminacionas.•n al 

procadi•i•nta mercantil y propicia su abuso, Y• qua ••ta •• pr•

santa an la• Institucian9• ••tablecid•• por la l•;i•lacidn adjeti

va mercantil, paro na raQl•••ntadA a ra;lamant•da insuficiantam•n-

te. 

OCTAVA. - El ConQr••o dlt la Unión, consideramos debiera re

dact•r l• inicia~iva da creación dal Cddigo de Procadi~i•ntos "•r

c•ntil•• d9 c•r~ct•r F•d•ral, qu• podrá• cubrir asá la la~un41 qua 

presenta la ••t•ria, trayendo ••to •n cansacu.ncia~ 1• solución a 

los in"""89rabla• ccn~lictos ac•rreada• par ta •upl•tari•d•d esta-
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blec:ida en el articulo 1054 del Código de Comercio. 

NOVENA. - Otra alternativa~ aería la. de que el Congreso de 

la Unión delegue 1!35 facultades de legislar en materia de comercio 

a los Congresos de los Estados. abrogando o derogando. en su caso, 

la fracción X, del artículo 73 Constitucional y así resolverían en 

cuanto a los usos y costumbres c:omer~iales, que tienen lug&r en 

cada entidad federativa. 

DECIMA. - En tanto no se expida el Código de Procedimientos 

Mercantiles, los Tribunales da Justicia de los Estados d•barán 

pugnar porque los Jueces de lo Civil apliquen correctamente lo 

ñalado por el artículo 14 Constitucional, an el sentido de que 

a falta de ley el caso s• re5olverá de acuerdo a lo• princ:i-

pies genera.les del derecho", estableciendo criterios c:oncretos y 

uni-Formes respecto de la manera de aplicar la integración de las 

lagunas d& la legislación.merc~ntil. 

ESTA 
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